DESALOJO - CONCUBINO   
Con fecha 26 de junio de 2012 la Sala I de la Exma. Cámara de Apelación Civil y Comercial de Azul se expidió en la causa ".D. R. O. C/ H. A. L. S/DESALOJO (EXCEPTO POR FALTA DE PAGO)” (Causa nº 56455) en materia de desalojo confirmando la sentencia de primer grado que hace lugar a la demanda de desalojo contra la ex concubina ocupante.-
Causa Nº 1-56455-2012 - 

"D. R. O. C/ H. A. L. S/DESALOJO (EXCEPTO POR FALTA DE PAGO)"

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL - OLAVARRIA (EX JUZGADO DE PAZ) 

Nº Reg. ............  

Nº Folio .......... 

En la Ciudad de Azul, a los .26. días del mes de Junio de 2012 reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelaciones Departamental -Sala I- Doctores Ricardo César Bagú,  Esteban Louge Emiliozzi y Lucrecia Inés Comparato, para dictar sentencia en los autos caratulados: "D. R. O. C/ H. A. L. S/DESALOJO (EXCEPTO POR FALTA DE PAGO) ", (Causa Nº 1-56455-2012), se procedió a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Doctores COMPARATO-BAGU-LOUGE EMILIOZZI  .-
Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

-C U E S T I O N E S-

      1ra.- ¿Corresponde declarar la deserción del recurso interpuesto a fs. 154?

      2da.- En caso negativo, ¿es justa la sentencia de fs. 144/148? 

      3ra.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

  -V O T A C I O N-




     A LA PRIMERA CUESTION: la Sra. Juez Doctora COMPARATO, dijo:

I) Al contestar la expresión de agravios (fs. 188/190) el actor apelado peticiona que se declare la deserción del recurso impetrado a fs. 154 por la demandada.- 

II) A fin de dar respuesta a este planteo es dable señalar que el Tribunal ha venido aplicando un criterio amplio en la apreciación de los requisitos que debe satisfacer el memorial y aunque el mismo diste de exhibir una adecuada suficiencia técnica, siempre que se exteriorice -aunque mínimamente- el agravio o el esbozo de la crítica, se abre la función revisora en miras de asegurar más adecuadamente el derecho de defensa (causas nº 43894, “Ane...”, del 20/02/2002; nº 49665, “Adami...”, del 16.03.06; nº 51438 “Bonnat...”, del 29.11.07; nº 51278, “Valerio...”, del 06.12.07); es que los principios y límites en esta materia deben ser aplicados en su justa medida bajo riesgo de caer en rigorismo excesivo por apego a las formas; supuesto éste último no querido por el ordenamiento legal (conf. causa n° 44.262 “Banca Nazionale del Lavoro S.A...” del 17.05.02).-

                       En virtud de lo expuesto, considero que los agravios que se detallarán en el siguiente considerando abastecen los recaudos previstos por el art. 260 del Código de Rito. Por ello, soy de la opinión que no cabe en este caso declarar la deserción genérica del recurso, sin perjuicio de hacer notar en el momento oportuno, la insuficiencia parcial de alguno de los agravios.-

Así lo voto.-

Los Señores Jueces Doctores Bagú y Louge Emiliozzi adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                     A LA SEGUNDA CUESTION: la Sra. Juez Doctora COMPARATO, dijo:

                                              I.a.) El presente proceso es iniciado el 29.06.10 por R. O. D., contra la Sra. A. L. H. quien conforme lo señala, resulta ser su anterior concubina y actual ocupante del inmueble sito en la calle 25 de Mayo n° 1882 de la ciudad de Olavarría (conf. fs. 22/23).- 

                     El actor refiere que mantuvo con la demandada una relación sentimental y que con ella convivió en notoria y pública unión extramatrimonial entre el 11 de diciembre de 2001 y el 2 de febrero de 2004; primero, en un inmueble sito en calle Cortes n° 2856 de aquella misma ciudad, y luego en el inmueble cuyo desalojo aquí se pretende.-

                   Señala que si bien, luego que se extinguiera aquel vínculo, le prestó a aquella el inmueble en cuestión por un tiempo, la Sra. H. nunca se lo restituyó. Detalla que ello motivó un intercambio epistolar –infructuoso- entre ellos y la necesidad de deducir la presente demanda de desalojo a tenor de lo prescripto por la última parte del 676 2° párr. del C.P.C.C.; es decir, porque considera que la demandada tiene la obligación exigible de restituirle o entregarle el inmueble. Acompaña documental y ofrece prueba (conf. fs. 23/23 vta.).-   

                    b. Bilateralizada la acción bajo el cauce del proceso sumario (art. 676 del C.P.C.C.; fs. 24), se presenta la accionada solicitando el rechazo de la demanda. Opone excepción de falta de legitimación pasiva y manifiesta que en virtud de lo prescripto por el art. 3939 del Cód.Civ., continuará habitando el inmueble cuyo desalojo se pretende hasta tanto se resuelva la excepción y la cuestión de fondo en litigio. Acompaña prueba documental y ofrece prueba confesional, testimonial e informativa (conf. fs. 34/44).- 

                       Asimismo, tras negar los hechos invocados por el actor, relata su versión de lo acontecido. Manifiesta que mantuvo una relación afectivo-sentimental con aquel desde el año 1999 hasta febrero del año 2007 y no hasta el año 2004 como en el escrito postulatorio se indica. Que, por aquella relación, convivó con el Sr. D. en el inmueble cuyo desalojo se le reclama hasta que en el 2007, momento cuando éste, por su propia voluntad, decidió retirarse. Sin embargo, detalla que la relación sentimental continuó sin convivencia hasta el mes de febrero del año 2010. Expone asimismo que entre las partes se conformó una sociedad de hecho, por la que se adquirieron varios bienes entre los que se encuentra el inmueble que habita actualmente.- 

                    Específicamente en cuanto a la excepción, sostiene que el carácter que aquí invoca no se encuentra contemplado entre los legitimados pasivos enunciados en el art. 676 del C.P.C.C. y dice: “no soy una intrusa en el inmueble sino que dicho inmueble es integrante del patrimonio de la sociedad de hecho que conformara hasta principios del corriente año con el hoy actor” (conf. fs. 41).-       

                    c. A fs. 45 se confiere traslado al accionante de la excepción opuesta y de la documental acompañada, el que es contestado a fs. 55/57. El actor solicita el rechazo de las defensas articuladas, ofrece prueba y acompaña documental: dos recibos, dos boletos de compraventa y un convenio.-

                   Respecto de éste último importa que reseñe que allí las partes “manifiestan haber estado unidas por una notoria y pública relación extramatrimonial entre diciembre de 2001 hasta el día de la fecha (02.02.04), momento en que la relación referida se ha extinguido; que reconocen expresamente que durante el tiempo referido el patrimonio del Sr. D´amico no se ha incrementado y que en el mismo lapso la Sra. H. no ha cumplido tareas laborales ni ha aportado suma alguna a la pareja; que por cualquier derecho que la Sra. H. pudiera esgrimir las partes acuerdan que el Sr. D.  le cede y transfiere un inmueble de su exclusiva propiedad, ubicado en Av. De los Trabajadores n° 3541 de Olavarría y que fuera adquirido mediante boleto de compraventa de fecha 04.09.00.; que las partes dejan establecido expresamente que nada más se adeudan recíprocamente” (conf. fs. 54). Que, bilateralizado ello con la demandada, nada a su respecto ésta manifiesta (conf. fs. 58/59; art. 135 inc. 1 del C.P.C.C.).-  

                     d. A fs. 63 se resuelve diferir el tratamiento de la excepción opuesta para la oportunidad de dictar sentencia, se abre la causa a prueba y ésta se provee. A fs. 135/136 se declara negligente a la parte demandada en la producción de la prueba informativa y a fs. 167 certifica el Actuario sobre la prueba rendida. A fs. 143 se dicta la providencia de “autos para sentencia”. A fs. 144/148 obra el pronunciamiento definitivo, cuya apelación provoca la intervención de este Tribunal.-

                     En la sentencia, tras reseñar los antecedentes de autos y efectuar algunas consideraciones introductorias en torno a la acción de desalojo, la Sra. Juez a-quo concluye que si bien ha existido en autos una relación de concubinato entre las partes y ésta se encuentra extinguida, la demandada no ha probado la existencia de la sociedad de hecho que invocó; más, a tenor del convenio obrante a fs. 54. Entendió además que cualquiera que sea la postura que se adopte a tenor del carácter del ex concubino en el juicio de desalojo, ya sea que se lo equipare a un comodatario o a un ocupante precario, el ex conviviente no propietario tiene a su cargo la obligación de restitución y con ello, la acción de desalojo se torna procedente (conf. fs. 147). Asimismo, dada la titularidad dominial del actor del inmueble cuyo desalojo se pretende, concluyó que el mismo tiene aptitud para iniciar esta acción. Por todo, hace lugar a la demanda, ordena el lanzamiento del inmueble en cuestión dentro de los diez días de notificada la sentencia e impone las costas a la demandada.- 

                     e. Apela la demandada a fs. 154, expresando agravios a fs. 166/186, los que a fs. 188/190 fueron contestados por la contraria.-

                     En los agravios la apelante cita doctrina autoral, reseña jurisprudencia y hasta transcribe un artículo sobre los institutos jurídicos en los que se basa la presente contienda. No obstante su extensión, en lo medular reitera los argumentos expuestos en la oportunidad de contestar la demanda y enfatiza nuevamente que en atención a su condición de ex concubina del actor, no resulta legitimada pasiva de una “acción de desalojo” como la de marras. Sostiene -como ya dijo- que por tal, no está comprendida dentro de la normativa que al caso deviene aplicable y, textualmente, reitera: “Nótese que se inicia una demanda en contra de mi persona invocando lo normado por el art. 676 del C.P.C.C.B.A. cuando, sin lugar a dudas, no se cumple ninguno de los requisitos del mismo ya que, tal y como lo indicara en mi libelo de conteste y repitiese en el presente, no soy una intrusa en el inmueble sino que dicho inmueble es integrante del patrimonio de la sociedad de hecho que integrara hasta principios del corriente año con el hoy actor” (conf. fs. 171).-

                    Finalmente, a tenor de la sociedad de hecho aludida y del convenio acompañado a fs. 54 se limita a aclarar –en esta instancia- que durante la convivencia se desempeñó como ama de casa; rol con el que pretende contrarrestar la mentada falta de tareas laborales que allí se le atribuyó (conf. fs. 173).-  

                    Los agravios son replicados a fs. 188/190 por la parte actora quien solicita, como detalle al abordar la primera cuestión, su deserción o su rechazo.-  

f. Pasados estos autos para sentencia y practicada la desinsaculación de ley (art. 263 y 266 del C.P.C.C.), estas actuaciones se encuentran en estado de resolver.- 

II) Dado el alcance que se ha impuesto a los agravios, entiendo que el primer planteo a resolver consiste en determinar si la anterior concubina del actor resulta ser legitimada pasiva en este juicio; o bien, como se ha dicho desde la óptica del actor, si éste último tiene legitimación suficiente para reclamar la restitución del inmueble frente a quien -en otro tiempo- fue su concubina.-   

Como ya fue explicitado por la anterior magistrada, la cuestión antedicha resulta compleja y ha sido abiertamente discutida tanto en la doctrina autoral como en la jurisprudencia (ver al respecto Pujol de Zizzias, Irene; “Desalojo de un concubino”, pub. en LLBA, 2011 (abril), 262, entre muchos otros). Es más, “uno de los tópicos vinculados con las uniones concubinarias que aún no han recibido un marco legal, es el atinente a la desocupación del bien inmueble en donde residió la pareja de hecho cuando es de titularidad de uno solo de sus integrantes, una vez ocurrida la ruptura de la unión; sea por decisión de uno o de ambos integrantes, o bien sea por el fallecimiento de uno de ellos, en el que continúa residiendo o habitando el otro componente de la disuelta unión. Cuestión que, se anticipa, no ha recibido respuesta uniforme a lo largo del tiempo” (del Llano Estenoz, María Florencia; “Algunos aspectos del proceso de desalojo. Desalojo del concubino…”, pub. en Abeledo Perrot Buenos Aires, n° 2, Año 2012, p. 135).-  

 Es más, el carácter de la ocupación del inmueble asiento de la convivencia por el concubino no propietario ha sido asimilado a diversas figuras jurídicas y con ello, ha evolucionando a lo largo del tiempo, a saber: intruso, ocupante o tenedor precario, comodatario o bien, a tenor de la figura de la sociedad de hecho se ha pretendido resistir el desahucio (del Llano Estenoz, María Florencia, art. cit. p. 134 y ss.; Famá, María Victoria, “Convivencias de pareja: aportes para una futura regulación”, pub. en  Revista interdisciplinaria de Doctrina y jurisprudencia, Derecho de Familia, noviembre 2011, p. 83; ver también Salgado, Alí, “Locación, comodato y desalojo”, p. 355 y ss.).-    

                    La Sala I de la Cámara Civil y Comercial de Junín tuvo oportunidad de pronunciarse sobre tal opinable tema en los autos caratulados “Corbacho…”, del 03.04.08. Allí el Dr. Juan José Guardiola dijo: “1).- El concubino  no puede ser considerado como intruso: "Según la doctrina es intruso quien ilegalmente y  careciendo de derecho se introduce en un inmueble. Por ende, quien tuvo consentimiento voluntario de su propietario, no podrá ser calificado de intruso […]. El conviviente, se afirmó, no es intruso, pues tal calidad requiere un acto de intrusión ilegal, sin derecho  y  contra la voluntad del dueño; sólo por vía del absurdo puede afirmarse que la concubina penetrara en el inmueble sin la voluntad consciente del concubino" (conf. Flah-Aguilar, "Concubinato,  desalojo y Vivienda", p. en L.L. Tº 2.006-B, pág. 760/761); 2).- El concubino no puede ser considerado tenedor: "tenedor es quien ha entrado a ocupar un inmueble por efecto de tradición, como consecuencia de un contrato que le acuerda la tenencia de la cosa […] De esto se deduce que es requisito para la tenencia, la entrega del bien y  la posterior obligación de restituirla. Por lo tanto, quienes ocupan la cosa en razón de una relación concubinaria con el propietario, no son tenedores y no pesa sobre ellos la obligación de restituir correlativa impuesta por el art. 2.460 del Código Civil. La falta de entrega del bien impide configurar al concubino como tenedor" (Medina-Strauss-Finochio-Bugallo-Ferreira-Sircovich, Proceso de las Uniones de Hecho y Concubinato", p. Revista de Derecho procesal de Familia- II, año 2.002-2, p. 184); 3).- Consecuentemente, el  concubino tampoco puede ser tratado como comodatario: "En efecto, el acceso a la ocupación de la cosa, lejos está de efectivizarse tras un acto de entrega, un acto traditivo. No existe técnicamente entrega, y al quedar incumplido dicho presupuesto no se accede a la cosa en los términos del artículo 2.255/6 del Cód. Civil […] En el sentido así señalado, expresamente la Corte de la provincia de Buenos Aires, ha resuelto que: "No reviste el carácter de comodataria quien convivió con el actor como su concubina y, por tanto, no puede ser sujeto de la acción de desalojo" (Causse, Javier, "El Desalojo del Concubino", pub. L. L. Tº 1.997-B, p. 1.359). Ahora bien, tampoco la existencia de concubinato da derecho a continuar en la vivienda” (conf. Cám. Civ. y Com. Junín, Sala I, causa “Corbacho…” ya citada).-

                   En sustento de esto último, se precisó por ejemplo, que el hecho de que se excluya a la concubina de la calificación de intrusa, no significa que “ella pueda lograr el rechazo de la demanda de desalojo que éste promueve, ya que aún cuando se considere que se trate de la existencia de un contrato innominado […], o partiéndose de la existencia de vínculo contractual, estaremos ante un título resoluble, sin que el titular del inmueble esté sujeto a plazos que deba respetar antes de requerir el reintegro del inmueble (Bossert, Gustavo, “Régimen jurídico del concubinato”, p. 174; esta Cámara, Sala II, causa n° 41.621, “Mazzocchi…”, del 06.07.02, voto de la Dra. Fortunato de Serradell).-   

                         Entonces, si bien “el concubino no es intruso, ni comodatario, ni tenedor de lo cual se deriva que no existe a su respecto un título autónomo de retención, naturalmente sí tiene la cosa; pero la circunstancia no conforma el corpus posesorio, no alcanza a la efectividad que prescribe el art. 2.352 del Cód. Civil. Pero, no obstante no ser intruso, comodatario, ni tenedor, el concubino no propietario puede ser en principio desalojado ya que "la amplitud de la fórmula utilizada por las disposiciones procesales que regulan el procedimiento de desalojo, permite encuadrar como sujeto pasivo de la acción al concubino cuando se refiere a "cualquier otro ocupante cuya obligación de restituir o entregar sea exigible". En definitiva, el  concubino no tiene título para quedarse en el inmueble por eso es susceptible de la acción de desalojo […]; la mera existencia del concubinato no da derecho a uno de los concubinos a continuar ocupando el inmueble propiedad del otro” (Cám. Civ. y  Com. San Isidro, sala I, causa n° 3366, del 19.11.02, Voto Dra. Medina, p. en L.L.B.A., Tº 2.003 p.38/39)”. Postura ésta ultima que se ha flexibilizado en casos de ruptura de la convivencia de hecho cuando existen hijos menores de edad o incapaces (art. 1277 del Cód. Civ. aplicado analógicamente; ver Famá, María Victoria, artículo citado; esta Sala, causa n° 54.164, “Savinell”, del 03.02.10 y doctrina allí reseñada); supuesto que en autos no constato.-    

                      Por ello es que entiendo que tal como lo precisa el actor en su demanda (conf. fs. 23), la ex concubina -por resultar comprendida en la categoría que prescribe la última parte del art. 676 del C.P.C.C.- resulta legitimada pasiva en este juicio; es decir, el status juris que ésta alega -y que aquí, he de precisar, no resultó controvertido-, puede ser incluido en la categoría de “cualquier otro ocupante cuya obligación de restituir o entregar sea exigible" que prescribe la norma procesal (art. 163 inc. 6 de C.P.C.P.).-

                     III) Ahora bien, la demandada ha ceñido sus agravios para convalidar su permanencia en el inmueble tanto en la alegación de su calidad de ex concubina, como en la existencia de una sociedad de hecho que manifiesta haber constituido con el actor. Resuelta la primera de ellas con suerte adversa, resta entonces que me aboque al tratamiento de la última.-    

                      Ante la interposición de tal defensa en este tipo de juicios se ha dicho que “el concubino no habrá adquirido derechos respecto de la titularidad del inmueble –aunque como en el caso, invoque la existencia de una sociedad de hecho con su concubino-  mientras no pruebe dicha existencia y, además, que el inmueble pertenece a la sociedad” (Bossert, Gustavo, ob. cit.). Ello así, por cuanto el concubinato “...no implica de por sí una sociedad de hecho, ni hace presumir su existencia de manera que permita reclamar lisa y llanamente los bienes ingresados al patrimonio concubinario, ya que para esto último debe probarse la existencia de la sociedad mediante aportes en dinero, bienes o trabajo personal de los concubinos y el propósito de obtener una utilidad apreciable en dinero (Conf. Borda “Tratado...Familia”, t. I, p. 67; Zannoni, “El concubinato”, p. 40/41; SCBA. Ac. 62779 “Longueira, Juana Asunción c/ Arin, Juan José s/ Disolución de sociedad de hecho” del 06.08.96, doctrina que esta Sala ya venía adoptando con anterioridad  en  causas n° 20.699 “Santa Cruz, Blanca Luz c/ Muñoz, Sixto Leoncio-Disolución y liquidación de Sociedad de Hecho” del 28.05.80; n° 26193 “Cossa, Luisa Escolástica (suc) c/ Fittipaldi Serafín s/ Reconocimiento, disolución y liquidación de sociedad” del 19.09.84; n° 30.161 “Rodríguez, Hilda c/ Dellapé, Mario José s/ Disolución de Sociedad de Hecho” del 19.10.88).- 

                      A su respecto, en este tipo de juicios, se ha concluido que “la sola existencia del concubinato, aún probado, no hace presumir una sociedad de hecho. Invocada como está por la demandada, para ejercer derechos sobre el inmueble como pretende, debe probarla. El concubino que es sujeto pasivo de una acción de desalojo para resistir la pretensión del heredero debe probar su condición de condómino no bastándole la acreditación de la relación concubinaria pues ante la muerte de su concubino la afectio maritatis que existía en aquella conforme las nuevas posiciones doctrinarias, desaparecen y con ello todos los derechos que de ella emanaban de modo exclusivo. La accionada en su condición de concubina no pudo obtener un derecho respecto de la titularidad del bien, por lo que no puede encontrarse en mejor situación que el dueño, en su caso la actora como heredera forzosa” (Cám. Civ. de Dolores, causa “Suc. Jofré…”, del 06.12.07; base Juba).-

                                                       De este modo y aún cuando para una parte de la doctrina y la jurisprudencia es preferible el juicio ordinario para lograr el recupero del bien ocupado por el conviviente de hecho porque “en dicho proceso –a diferencia del de desalojo- es posible reconvenir y probar cuanto derecho ostente el demandado, lo cierto es que tampoco puede ser aplicado tal principio de una manera genérica, sino que deberá analizarse cada caso dentro del marco de sus propias particularidades, atendiendo especialmente a los argumentos que el demandado invoque a su favor” (esta Cámara, Sala II, causa n° 41.621, “Mazzocchi…”, ya citada; esta Sala, causa n° 54.164, “Savinell”, del 03.02.10), entiendo que en este caso, el marco procesal impreso no ha vulnerado derechos de las partes y ha devenido eficiente para posibilitar un pronunciamiento de mérito sobre las cuestiones pretendidas.-         

 Efectivamente, del análisis de la causa entiendo que si bien la prueba ofrecida y rendida ha estado encaminada a conferir convicción sobre los alcances de aquella relación concubinaria (conf. fs. 90/92 y fs. 106/112), nada constato acreditado a razón de la pretensa sociedad de hecho que alude haber tenido la demandada con el actor (conf. fs, 114/116). Nótese sobre el particular que la ahora apelante no ha replicado el convenio acompañado por la actora a fs. 54 -que más arriba he reseñado- y tan solo en esta instancia ha pretendido incorporar ciertas cuestiones no propuestas al magistrado anterior (como las tareas domésticas que alude haber realizado; conf. fs. 58/59 y fs. 171 vta.), lo que de por sí las torna ineficaces e impiden un pronunciamiento de la Alzada sobre el particular (art. 272 del C.P.C.C. y su doctrina).-

                     Además, y sin perjuicio de lo expuesto, considero oportuno recordar que para que la Alzada pueda revisar las conclusiones a las que arribó el anterior sentenciante no basta con que el apelante desarrolle una exposición paralela de su propia interpretación de los hechos -tal como constato en la pieza en análisis- sino que es necesario demostrar contundentemente que las conclusiones que se cuestionan son el producto de una apreciación insostenible de la prueba o de un razonamiento que altera las reglas de la lógica; supuesto que aquí no se observa (conf. esta Sala, causa n° 54382, “Dirazar…”, del 29.06.10; causa n° 54.166, “Marta Aurora…”, del 31.05.10, entre otras). Es que, por más respetable que pueda ser la opinión del recurrente y de la doctrina autoral citada, ello no posibilita -por sí sólo- la revisión.- 

En tales alcances entiendo que este aspecto del recurso tampoco puede prosperar. Máxime cuando concluyo que la ocupación de la Sra. H. carece de sustento legal alguno que le permita permanecer en el bien y, la remisión de este debate a un proceso de cognición más amplia, implicaría no solo violentar la regla de la economía procesal (art. 34 inc. 5 ap. “e” del C.P.C.C.), sino sostener una proscripción infundada del proceso de desalojo para casos como el que aquí nos ocupa (conf. esta Cámara, Sala II, causa n° 41651, “Mazzocchi…”, del 06.07.02, voto de la Dra. Fortunato de Serradell).-  

  Por todo ello es que voto por la afirmativa y propongo al acuerdo rechazar el recurso de apelación interpuesto a fs.154.-    

                       Así lo voto.-

                       Los Señores Jueces Doctores Bagú y Louge Emiliozzi adhirieron por los mismos fundamentos al voto precedente.-

                        A LA TERCERA CUESTION, la Señora Juez Doctora COMPARATO, dijo:

                        I) Atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, propongo al acuerdo desestimar el planteo de deserción interpuesto por el apelado a fs. 188 y   confirmar la sentencia obrante a fs.  144/148 en cuanto ha sido materia de agravios; con costas al apelante (art. 68 del C.P.C.C.); difiriendo la regulación de honorarios para la oportunidad del art. 31 de la ley 8904.-

                      Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente: 

                   - S E N T E N C I A -

POR LO EXPUESTO, demás fundamentos del acuerdo y lo prescripto por los arts. 266 y 267 del C.P.C.C., citas legales,  doctrina y jurisprudencia citada se Resuelve: 1) Rechazar el planteo de deserción interpuesto por el apelado a fs. 188 y confirmar la sentencia obrante a fs.  144/148 en cuanto ha sido materia de agravios;  2) Imponer las costas a la demandada apelante dada su condición de vencida (art. 68 del C.P.C.C.); 3) Diferir la regulación de honorarios para la oportunidad del art. 31 de la ley 8904. Regístrese y Notifíquese.-

     Ricardo César Bagú

                  Juez

                -Sala 1-

         -Cám.Civ.Azul-

Esteban Louge Emiliozzi

Juez

-Sala 1-

-Cám.Civ.Azul-

                                                                                Lucrecia Inés Comparato

                                                                                                  Juez

                                                                                                -Sala 1-

                                                                                         -Cám.Civ.Azul-

Ante mí

Dolores Irigoyen

Secretaria

-Sala 1-

                                                            -Cam.Civ.Azul-

